
(.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-625/2009

Colina, 28 de abril de 2009

VISTOS: Estos antecedentes: 1)
Memorándum N° 113/2009 de fecha 20 de abril de 2009, del Director de Tránsito
(S) solicitando decreto Alcaldicio para devolución de dineros cancelados por
concepto de Permiso de Circulación año 2009, del vehículo placa patente UT-
6352-0, debido a que fue cancelados dos veces el período 2009; 2) Carta de
fecha 07 de abril de 2009, de don Raúl Navea Núñez; 3) Fotocopia Comprobante
de Permiso de Circulación de Rauco Folio N° 447027 por un monto de $ 35.648, y,
Fotocopia de Comprante de Permiso de Circulación de Colina Folio N° 692597 por
un monto de $ 39.549.-, y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N°
18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:

1.- Devuélvase a don RAÚL NAVEA
NUÑEZ, RUT-: 09-799.182-0 la cantidad de $ 39.549.- (treinta y nueve mil
quinientos cuarenta y nueve pesos), por concepto de permiso de circulación.

decreto al ítem N°
municipal vigente.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
215.26.01 denominado "Devoluciones" del presupuesto

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

LA¥ARRIARODRÍGUEZ
ALCALDE

Decretaría Municipal
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas

4.- Dirección de Tránsito
5.- Secplan
6.- Administrador Municipal
7- Oficina de Partes y Archivo


